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Informe, seguimiento a implementación del Sistema Institucional de Gestión Documental y 
Archivo (SIGDA)efectuado durante el periodo 2016-2020. 

l. PRESENTACIÓN 

La Corte de Cuentas de la República, por medio de la Unidad de Gestión Documental y 
Archivo- UGDA, ejercerá eficiente y oportunamente la Administración del Sistema 
Institucional de Gestión Documental y Archivo (SIGDA), garantizando la organización, 
conservación, acceso a los documentos y archivos, afín de dar cumplimiento a lo requerido 
en el Titulo IV Administración de Archivos, Capitulo Único de la Ley de Acceso a la 
Información Pública. 

El Informe de seguimiento a la implementación del Sistema de Gestión Documental y 
Archivo SIGDA, presenta las actividades desarrolladas para cumplir e implementar el 
Sistema, en la Corte de Cuentas de la República, el Oficial de Gestión Documental y 
Archivo, responsable de la Unidad de Gestión Documental y Archivo (UGDA, creada según, 
Acuerdo 570 de fecha 6 de noviembre de 2019), que después de un proceso que inicia en 
el año 2016, con la elaboración mejora, actualización de proyectos de normativas, para 
someterlos a revisión y aprobación por el Organismo de Dirección, documentos que 
regulan la funcionalidad del Sistema Institucional de Gestión Documental y Archivo, en 
cumplimiento de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP) que el Art. 40 señala: 
"Corresponderá al Instituto de Acceso a la Información Pública, IAIP. Elaborar y actualizar 
los lineamientos técnicos para la administración, catalogación, conservación y protección 
de información pública en poder de los entes obligados, en ese sentido, El Organismo de 
Dirección de la Corte de Cuentas de la República, según ACUERDO No. 570, de fecha 
7 de noviembre del 2019, Crea el Sistema Institucional de Gestión Documental y 
Archivos que por sus siglas se conocerá como SIGDA, entendido éste como el conjunto 
integrado y normalizado de principios, políticas y prácticas en la gestión de documentos y 
Archivos, de la Corte de Cuentas de la República. 11) Denomina al Archivo Institucional 
como Unidad de Gestión Documental y Archivo, que será conocida por sus siglas 
(UGDA), la cual tendrá por objeto dirigir, coordinar, supervisar y controlar el Sistema 
Institucional de Gestión Documental y Archivos, en las diferentes unidades organizativas 
que producen y administran la documentación del sistema; la Unidad tendrá 
dependencia directa de la Dirección Administrativa. 111) El Encargado del Archivo 
Institucional, se denomina, según Acuerdo como Oficial de Gestión Documental y 
Archivos, entre sus facultades tendrá la de dirigir la Unidad de Gestión Documental y 
Archivo. 
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Informe, seguimiento a implementación del Sistema Institucional de Gestión Documental y 
Archivo (SIGDA)efectuado durante el periodo 2016-2020. 

11. FUNCIÓN GENERAL 

Que es el Archivo Institucional o Unidad de Gestión Documental y Archivo, donde se 
resguardan los documentos producidos y/o recibidos en el ejercicio de las funciones 
Administrativas y Financieras de la Entidad, como también de los procesos de Auditorias y 
Juicio de Cuentas, que realiza la Corte, en su labor de Fiscalización, a Entidades del Estado 
Salvadoreño. 

Que hace el personal de UGDA. Somos los custodios y facilitadores de la documentación, 
los Informes de Auditoria, evidencian el trabajo fiscalizador de la Corte de Cuentas, 
documentos de vital importancia en cada uno de los procesos de Auditoria y Juicio de 
Cuentas, las planillas que se resguardan en el archivo, es el insumo principal en la 
investigación y extensión de los informes de tiempos de servicio, para la completar 
Historiales Laborales de las personas que están en proceso de jubilación, La Unidad de 
Gestión Documental y Archivo, es la unidad de soporte en los Procesos Sustantivos, () 
Institucional. 

111. MISIÓN 

La Misión de la Unidad de Gestión Documental y Archivo (UGDA) es: coordinar, supervisar 
y controlar el cumplimiento del Sistema Institucional de Gestión Documental y Archivos, 
por las diferentes unidades organizativas, que conservan y administran la documentación 
del sistema. También de recibir resguardar, organizar, administrar y facilitar los 
documentos que son de vital importancia en los Procesos Auditorias, que se desarrolla en 
las Direcciones de Auditoria y Juicio de Cuentas, en las Cámaras de Primera y Segunda 
Instancia. 

La Unidad de Gestión Documental y Archivo UGDA, proyecta modernizarse en todas sus 
áreas con la asistencia técnica y herramientas necesarias para el ingreso de datos en el 
Sistema de Archivo, digitalizar información, con el propósito de proporcionar un buen 
servicio a todos los usuarios, como también el cumplimiento de los Lineamientos emitidos 
por el Instituto de Acceso a la Información Pública, en materia de Gestión Documental. l) 

IV. ACTIVIDADES REALIZADAS, EN MATERIA DE CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA 
DE GESTION DOCUMENTAL Y ARCHIVO. (SIGDA) 

1. Durante el periodo de 2016 al 2019, el Archivo Institucional o Unidad de Gestión 
Documental y Archivo, presentó proyectos de normativas relacionadas con la Gestión 
Documental, a la Dirección Administrativa, como también a la Coordinación General 
Administrativa, para mejora y presentarlos al Organismo de Dirección, para aprobación 
y cumplir con los Lineamientos emitidos por el Instituto de Acceso a la Información 
Pública, en materia de Gestión de Documentos. 

2. Proceso de Evaluación efectuada al Archivo por parte de Auditorías Internas de 
Calidad. 

3. Se ha impartido capacitación relacionada con los Lineamientos y y gestión documental. 
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Informe, seguimiento a implementación del Sistema Institucional de Gestión Documental y 
Archivo (SIGDA)efectuado durante el periodo 2016-2020. 

4. Proceso de fiscalización al Archivo Institucional / UGDA, por parte del e Instituto de 
Acceso a la Información Pública, durante los años 2016, 2017, 2019 y 2020. 

5. Proporcionar información a requerimientos de la Fiscalía General de la República, con 
autorización de Presidencia o Coordinación General Administrativa. 

6. Proporcionar información a unidades organizativas para atender requerimientos de la 
Unidad de Acceso a la Información Pública. 

7. En noviembre del 2019, son aprobados por el Organismo de Dirección, nueve 
documentos normativos, relacionados con el Sistema Institucional de Gestión 
Documental y Archivos (SIGDA), que detallo a continuación: 
> ACUERDO No. 570.: 1) Créase el Sistema Institucional de Gestión Documental y 

Archivos que por sus siglas se conocerá como SIGDA, entendido éste como el 
conjunto integrado y normalizado de principios, políticas y prácticas en la gestión 
de documentos y el sistema institucional de archivos de la Corte de Cuentas de la 
República. 11) Denominar al Archivo Institucional como Unidad de Gestión 
Documental y Archivo que será conocida por sus siglas (UGDA), la cual tendrá 
por objeto dirigir, coordinar, supervisar y controlar el Sistema Institucional de 
Gestión Documental y Archivos de las diferentes unidades organizativas que 
conservan y administran la documentación del sistema; Unidad que tendrá 
dependencia directa de la Dirección Administrativa. 111) Designar al señor Agustín 
Mendoza Hernández, actual Encargado del Archivo Institucional, como Oficial de 
Gestión Documental y Archivos, entre sus facultades tendrá la de dirigir la UGDA. 

> ACUERDO No. 571.: 1) Créase el Comité Institucional de Selección y Eliminación 
de Documentos, conocido por sus siglas CISED. 

> ACUERDO No. 572 1) Créase el Comité Institucional para la Identificación y 
Clasificación Documental, como también aprobación de los siguientes documentos: 

> Guía de Organización de Archivo. 

> Manual de Valoración, Selección y Tabla de Plazos de Conservación Documental. 

> Manual de Organización de Archivos de Gestión. 

> Política Institucional de Gestión Documental y Archivos. 

> Mecanismo para la Implementación de la Unidad de Gestión Documental y Archivo 
(UGDA) 

> Perfil del Oficial de Gestión Documental y Archivo. 
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Informe, seguimiento a implementación del Sistema Institucional de Gestión Documental y 
Archivo (SIGDA)efectuado durante el periodo 2016-2020. 

V. DESPUES DE LA APROBACIÓN DE NORMATIVA, SE HAN EFECTUADO LAS 
SIGUIENTES ACCIONES: 

•!• El 7 de noviembre 2019, el mismo día de haber recibido la normativa de Presidencia, 
solicité a Control de Documentos la transcripción de los acuerdos 570, 571 y 572. 
� Se remiten a la Dirección de Recursos Humanos el Acuerdo 570, que también 

contiene, la Designación de señor Agustín Mendoza Hernández, actual Encargado 
del Archivo Institucional, como Oficial de Gestión Documental y Archivos, que entre 
sus facultades tendrá la de dirigir la UGDA, y el perfil del Oficial de Gestión de 
Documentos, con el propósito de actualización del Reglamento Orgánico Funcional 
y Manual de Funciones. 

•!• El 13 de noviembre se solicitó a la Dirección de Transparencia la publicación en la 
página web, portal transparencia Institucional, en la guía de organización de archivo, la 

1 ) Normativa aprobada. 

•!• El 14 de noviembre de 2019, se remite a la Licenciada Andrea Maria Tenorio Vejar, 
Encargada de la Unidad de Evaluación al Desempeño del Instituto de Acceso a la 
Información Pública, la normativa aprobada en formato Digital y solicitud de 
consideración para que los documentos aprobados sean tomados en cuenta para una 
mejor calificación en el proceso de fiscalización que efectuó el IAIP, al componente, 
Gestión de Documentos de la Corte de Cuentas de la República. 

•!• El 10 de diciembre de 2019, en cumplimiento al Acuerdo 572, suscrito por el 
Organismo de Dirección, se creó el Comité de Identificación Documental, Acta No. 
01/2019, 

•!• El 12 de diciembre de 2019, en cumplimiento al Acuerdo 571, suscrito por el ( ) 
organismo de Dirección, se creó el Comité Institucional de Selección y Eliminación 
de Documentos, conocido por sus siglas CISED. Acta No. 01/2019, 

•!• Se solicitó a la Dirección Administrativa, gestionar con Comunicación la publicación de 
la normativa aprobada, por lo que fue divulgada por medio de correo interno a todos 
los servidores de la Corte, durante el periodo del 17 al 20 de diciembre de 2019. 

VI. ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL COMITE DE IDENTIFICACION 
DOCUMENTAL, COORDINADO POR EL OFICIAL DE GESTION DOCUMENTAL Y 
ARCHIVO, PARA EL PERIODO DE ENERO A DICIEMBRE DE 2020: 

1. Treinta de enero de 2020, ACTA No. 01 / 2020, Reunión del Comité de 
Identificación y Clasificación Documental, para desarrollar las actividades de Revisar 
el proyecto Reseña Histórica Institucional de la Corte Cuentas de la República. 
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2. Trece de febrero del 2020, Acta 02-2020, Se efectúa revisión del proyecto para 
mejora de la Reseña Histórica Institucional, que tiene origen en el año 2011 con el 
proceso de implementación de la Ley de Acceso a la Información Pública, mediante 
mesa de trabajo institucional, coordinado por la Subsecretaría de Transparencia y 
Anti corrupción. También se incorporan elementos descritos en la revista publicarte 
con motivo de 80 aniversario institucional, publicada en enero de 2020, se incluye 
modificaciones aplicando la estructura descrita en el Diplomado GDA, por 
observaciones hechas por el Instituto de Acceso a la Información Pública, como 
también aportes de miembros del comité. Se valida mediante firma de los 
miembros de Comité de Identificación y Clasificación Documental. 

3. Para los meses de marzo, abril y mayo, del 2020, se proyecta revisar y mejorar el 
Índice de Organismos. 

4. En el mes de junio se proyecta impartir capacitación a los responsables de las 
unidades productoras, relacionada a, divulgación de las actividades del CID, 
lineamientos IAP, así como identificar los documentos que produce la unidad y los 
que recibe, efectuar ejercicio del proceso de valoración de documentos. Legales, 
fiscales, administrativos sin valor constitucional, tomando como base la normativa 
aprobada, ejemplo: política GDA, Manual de Gestión Documental y Archivo. 

Nota: Por la Pandemia COVID 19, a partir del 17 de marzo del 2020, el personal de la 
institución es enviado a casa, para resguardo y cuarentena; por lo que se suspenden las 
actividades propuestas a desarrollar por el Comité de Identificación y Clasificación 
Documental. 

VII. ACTIVIDADES A DESARROLLAR POR EL COMITE INSTITUCIONAL DE 
SELECCION Y ELIMINACION DE DOCUMENTOS, CISED, PARA EL PERIODO DE 
ENERO A DICIEMBRE DE 2020. 

1. El veintitrés de enero de 2020, el Oficial de Gestión Documental y Archivo, presentó 
a los miembros que integran el Comité de Institucional de Selección y Eliminación 
de Documentos, (CISED), la solicitud REF-FJN-541/2019, de fecha 27 de noviembre 
del 2019, firmada por la Licenciada Karla Susana Guardado, Directora Financiera, en 
la que solicita al Organismo de Dirección, la autorización para depurar 
documentación obsoleta de tipo Administrativa, que tienen más de 1 O años. El 
Organismo margina solicitud y remite al CISED. 

2. Se solicita al Archivo General de la Nación, el acompañamiento del proceso de 
depuración de documentos innecesarios, identificados por la Dirección Financiera. 
Por lo que efectúan inspección de la documentación a eliminar. 

3. El trece de febrero de 2020, después de haber cumplido con el procedimiento de 
Identificación, valoración y selección documental, por parte de la unidad 
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Informe, seguimiento a implementación del Sistema Institucional de Gestión Documental y 
Archivo (SIGDA)efectuado durante el periodo 2016-2020. 

productora. El Comité Institucional de Selección y Eliminación de Documentos, 
CISED. Autoriza mediante la firma de Acta, la destrucción, depuración y eliminación 
de documentos, Administrativos de la Dirección Financiera, realizando el proceso 
de manera legal y segura. 

4. En el mes de enero del año 2020, se solicita al organismo de Dirección Institucional, 
la Autorización para transferir documentos con valor histórico al Archivo General de 
la Nación, supervisado por el CISED. 

5. Después de hacer las gestiones correspondientes, se establece fecha para el mes de 
marzo del 2020, la transferencia al Archivo General de la Nación, de los 
documentos identificados por el CISED, con valor histórico. 

6. En cumplimiento al Instructivo para la Administración de Documentos 
Resguardados en el Archivo Institucional, y lo establecido en el Lineamiento 6 IAIP. 
el CISED, solicita a los responsables de las Unidades Productoras, la depuración de 
documentos, identificados sin ningún valor documental. 

7. La actividad de depuración de documentos identificados por las unidades 
productoras sin ningún valor documental. Deberá efectuarse durante el primer 
semestre del año 

8. Si la actividad programada no se ha efectuado en el periodo programado, por 
algún imprevisto, puede prorrogarse el periodo. 

Nota: Por la Pandemia COVID 19, a partir del 17 de marzo del 2020, el personal de la 
institución es enviado a casa, para resguardo y cuarentena; por lo que se suspenden las 
actividades propuestas a desarrollar por el Comité Institucional de Selección y Eliminación 
Documental (CISED) 

Durante el periodo de marzo a junio del 2020, las actividades del archivo fueron atendidas , ) 
únicamente por Edgardo Antonio Cruz. 

A partir del 23 de julio del 2020, me incorporo a mis actividades como Oficial de Gestión 
Documental y Archivo, para atender el Proceso de Fiscalización, efectuado por el Instituto 
de Acceso a la Información Pública, a Entes Obligados, Componente Gestión Documental y 
Archivo. Con el propósito de identificar, seleccionar, digitalizar información, durante los 
meses de julio, agosto y septiembre del 2020. 

Solicitar a la Dirección de Transparencia, poner a disposición en el portal, información 
relacionada con el proceso de fiscalización 2020. 

En julio del 2020, laborar el PAO 2021. De la Unidad de Gestión Documental y Archivo. 

El 8 de diciembre del 2020, se transfiere documentación con valor Histórico al Archivo 
General de la Nación, en el Palacio Nacional, actividad supervisada por el CISED. 
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